




  
 
  
  
 

 

Region Departamental de Salud Ocotepeque 
 

Oficio N° 030-2021-RSO-ADMON    Ocotepeque 30 de junio del año 2022  

   Lic. César Steven Dávila Madariaga   

Directora unidad de transparencia  
Su Oficina. 

 Estimado Lic. Dávila Madariaga 

La administración de la región sanitaria departamental de 
salud de Ocotepeque  por medio de la presente y en 
respuesta al Oficio No. 255-UT-2020 se detalla a continuación 
los puntos solicitados. 

1. La Región Sanitaria no cuenta con presupuesto 
extraordinario para la emergencia de COVID-19 no se 
hecho contrataciones. 
 

2. Licitaciones públicas y privadas no se han 

elaborado  a la fecha ya que la región no cuenta con los 
reglones presupuestarios para la elaboración de 
licitaciones 
  

3. Compra menor de igual manera no se han realizado ya 

que el catalogo electrónico tiene de baja varios productos, 
las casas comerciales no cuentan con los insumos 
necesarios , y otras están cambiando semanalmente  los 
precios y eso nos atrasa los proceso solicitados ni por 
cotización ya que ningún proveedor nos ha enviado 
cotización de lo poco que hemos subido al portal de 
  

4. HONDUCOMPRAS y a  hasta el momento estamos 
abastecidos con lo poco que nos mandan de Nivel 
Central  con el FIDECOMISO al Banco de Occidente  
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5. Contrataciones de servicios no se han hecho de 
ninguna magnitud, ni se harán ya que no se cuenta con el 
objeto de gasto para dicha compra  
 

6. Presupuesto asignado: la región de salud de 
Ocotepeque no ha recibido presupuesto para la 
emergencia de COVID-19 
 

7. La región de salud de Ocotepeque solo cuenta con el 
presupuesto que asigna la secretaria de salud y no 
contamos con presupuesto para COVID – 19 

 

8. DONACIONES E INSUMOS no se ha recibido 
donaciones durante esta semana. 

 

Nota: la información aquí descrita es de la semana 

del 27 de junio  al 01 de Julio  del año 2022 
 
 

Atentamente: 

 

 

 
Cc. Dra. Sonia Emilia Reyes  – Jefa Regional  
Cc. Abogado. Florentino Pavón Salazar  - Gerente Administrativo 
CC.  Archivo 
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